
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 234.2020-GM.MDCC

Ceno Colorado, 04 de agosto de 2020

VISTOS:
El Informe No 603-2020-MDCC/SGLA; Decreto de AlcaldÍa N" 001-2019-MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el Art. 194o de la Constitución Polftica del Estado, modifcado por el artÍculo único de la Ley No 28607, en
concordancia con el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27g72 eslable que "Las [iunicipalidades
Provinciales y Diskitales son los órganos de Gobierno Local que emanan de la voluntad popular y disfrutan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su comoetencia":

Que, mediante el Informe No 603-2020-MDCC/SGLA, de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos, se solicita des¡gnar al Comité
de Selección encargado de conducir el procedim¡ento de selección para la ejecución de la obra denom¡nada "MEJOMMIENTO DEL SERVICIO
DE MOVILIDAD URBANA EN LAS PISTAS Y VEREDAS DE LA ASOCIACIÓN PRO-VIVIENDA TALLER HÉRoEs DE LA BREÑA DEL DISTRITo
DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA-DEPARTAMENTO DE AREQUIPA'con cód¡go de inversión No 2420062;

Que, el artículo 44" del Decreto Supremo N'344-2018-EF que modifica el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del
Estado, el numeral 44. 1 establece 'El comité de selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (1) pertenece al órgano encargado
de las contratac¡ones de la entidad y por lo menos (1) tiene conocimiento técnico en el objeto de la contratación', asimismo, conforme a lo
establecido en el numeral 44.5 del mismo cuerpo normativo "El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta atribución,
designa por escrito a los ¡ntegrantes Titulares y sus respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la designación del
presidente y su suplente; atendiendo a las reglas de conformación señaladas en los numerales precedentes para cada miembro Titular y su
suplente. La designación es notifcada por la Ent¡dad a cada uno de los miembros';

Que, con Decreto de Alcaldfa No 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pl¡ego ve la necesidad de desconcentrar la
administrac¡ón y delegar funciones admin¡strativas en el Ger€nte Mun¡cipal y otros funcionarios; y en su artículo primero numeral 21 delega en el
Gerente Mun¡cipal la atribución de'Designar comités de selección para procedimientos de selecc¡ón; asf mismo la remoción y modifcaciónes de
sus ¡ntegrantes previstos en la Ley 30225 su reglamento y modificatorias'; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir
pronunciamiento respecto a lo solicitado por la Subgerencia de Logfstica y Abastecimiento;

Que, en uso de las facultades conferidas por el Numeral 20o del Articulo do la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972; Art.
178 Inc. 1o del Reglamento de la L€y de Contratac¡ones del Estado, aprobado por D.S. No 350-201s-EF modificado por et D.S. No 056-2017-EF; y
Decreto de Alcaldía No 001-201g-MDCC::

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, el Comité de Selección encargado de conduc¡r el procedimiento de selección para la ejecución de ta obra.MEJOMMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN LAS PISTAS Y VEREDAS DE LA AsocIAcIÓN PRo.VIVIENDA TALLER
HÉROES DE LA BREÑA DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREOUIPA-DEPARTAMENTO DE AREQUIPA'CON Códiqo
de inversión No 2420062; el que estará conformado por los siguientes:

ARTICULO SEGUNDO'- ESTABLECER, que todas aquellas personas que intervengan en los procesos de contratación por o a nombre de la
Entidad, con independencia del rég¡men jurídico que los vincule con esta, son responsables, en el ámbito de las actuaciones que realicen, de
efectuar contrataciones de manera eficiente, maximizando los recursos públicos invertidos y bajo el enfoque de gest¡ón de resultados, a través del
cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Contrataciones con el Estado, Ley No 30225, su Reglamento y los principios que los rigen, sin
perjuicio de los márgenes de discrecionalidad que se otorgan. De corresponder la determinación de responsab¡lidad por las contratac¡ones, esta
se realiza de acuerdo al rég¡men jurídico que los vincule con la Entidad, sin perju¡cio de las responsabilidades civ¡les y penales que corresponda,
de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo go de la Ley N' 30225 Ley de Contrataciones con el Estado.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, al Asistente Adm¡nistrat¡vo de Gerencia Mun¡cipal cumpta con notif¡car y arch¡var la presente resotución
acorde a ley.

ARTfCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Of¡cina de TecnologÍas de la Información la publ¡cac¡ón de la presente Resoluc¡ón en el portal Institucional
de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARfICULO QUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto adm¡n¡strat¡vo municipat que contravenga la presente dec¡s¡ón.

REG'STRESS, Y ARCHIVESE.
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